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N O T I F I C A C I Ó N 
 

Asunto: 26a Reunión de la Conferencia de las Partes 2018 y 45a y 46a Reuniones del 
Consejo Ejecutivo 
  
 
 

Estimados señores: 
 

En la Notificación IAIUYDIR/2018/001 del 18 de enero de 2018 se hace referencia a las fechas 
y sitio de la 26a Reunión de la Conferencia de las Partes (CoP) 2018 y las 45a y 46ª Reuniones 
del Consejo Ejecutivo (CE). La presente notificación ofrece una actualización de los 
preparativos para dichas reuniones, así como los enlaces a la documentación oficial disponible 
en el sitio web del IAI. 
 

Les informamos que a un mes de las reuniones a celebrarse en Antigua, Guatemala, las 
siguientes Partes se han registrado para participar en los eventos: Brasil, Canadá, Chile, 
México, Panamá y Perú (con representación diplomática). De no haberlo hecho aún, instamos 
a las Partes a registrarse, dado que las sesiones plenarias requieren la presencia de un 
quórum de representantes acreditados/designados de la mitad de las Partes activas del IAI 
(Reglamento de la Conferencia de las Partes (CoP) del Instituto Interamericano para la 
Investigación del Cambio Global, artículo 25). 
  
Durante las próximas reuniones de la CoP y el CE, se tratarán una serie de cuestiones 
programáticas importantes, tales como la finalización de la tercera ronda de las Redes de 
Investigación Cooperativa (CRN3) y la definición de la cuarta ronda del programa insignia del 
IAI (CRN4), así como la selección de las prepropuestas del Programa de Pequeños Subsidios 
sobre el papel de los servicios ecosistémicos en la adaptación al cambio global para el 
bienestar humano. De forma concurrente, se discutirán cuestiones de financiamiento durante 
la reunión de las Américas del Foro Belmont, que tendrá lugar en Antigua el 18 de junio, previa 
a la CoP-26. 
 

Además, la CoP-26 deliberará sobre cuestiones centrales vinculadas con la ejecución del 
Acuerdo Tripartito, la visión estratégica, el plan y el programa de trabajo a futuro del IAI, tales 
como la Política y principios de datos abiertos, la estrategia de financiamiento a largo plazo, 
la estrategia y plan de comunicación a largo plazo, el fortalecimiento de la participación de los 
representantes de las Partes.  En este sentido, quisiera dirigir su atención a los documentos 
de las reuniones, disponibles en inglés y en español en http://www.iai.int/es/26a-reunion-de-
la-conferencia-de-las-partes-del-iai/  
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Finalmente, reconozco con preocupación la presión que representan para las Partes las 
obligaciones económicas que implican los diversos tratados internacionales. Desearía 
destacar la importancia de su compromiso y participación activa en las próximas reuniones 
con el objetivo de que la Dirección Ejecutiva pueda iniciar las acciones que provean el mejor 
apoyo posible a sus necesidades en investigación y desarrollo de capacidades tendientes al 
cumplimiento de los acuerdos marco internacionales. 
 

Sírvase aceptar, Señora/Señor, el testimonio de mi más distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

Marcos Regis da Silva 
Director Ejecutivo 


